


MISIÓN: 

Destacar que el poseer un arma de fuego, es un riesgo latente de 

eventos trágicos.  

Generar sensibilidad en la población para reducir las condiciones de 

riesgo asociados a la violencia y/o delincuencia, intencionales o 

imprudenciales; además de contribuir en la economía familiar y disminuir 

riesgos derivados por posesión y uso de armas de fuego, logrando un 

control de las mismas. 

OBJETIVO: 
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Las armas de fuego, por su propia naturaleza, representan un enorme riesgo 

para la integridad física y hasta para la vida misma de las familias sinaloenses, 

sobre todo para niños y jóvenes; además significan un peligro de mayor grado 

en los casos de extrema violencia intrafamiliar, en el uso intencional o 

imprudencial, con consecuencias siempre lamentables y algunas veces 

irreparables. 

El problema del armamentismo en el país y en Sinaloa no se limita al que se 

genera por la delincuencia que emplea armas de fuego en la comisión de hechos 

delictivos; desafortunadamente, personas de bien adquieren y poseen esa clase 

de armas como mecanismo de autoprotección, sin estimar las desgracias físicas 

y consecuencias jurídico-penales que eventualmente pueden ocasionar el uso 

irresponsable de las mismas. 
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JUSTIFICACIÓN 



Las armas son un peligro, los riesgos al 

poseerlas se acentúan indudablemente y 

cualquier uso que se les dé con descuido e 

irresponsabilidad, merecen la aplicación de la 

ley. 

Por ello, con independencia de las acciones 

institucionales tendientes a aplicar la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es 

necesario  concientizar a la población de que la 

posesión de armas, registradas o no, entraña 

un potencial riesgo para todos, empezando por 

los integrantes del hogar. 
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JUSTIFICACIÓN 
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El Programa de Donación y Registro Voluntario de Armas de Fuego, que inició en 

el año de 2001, se ha convertido desde el año 2013 en un programa permanente, 

que en algunos años ha rebasado los objetivos esperados. 

La colaboración, coordinación y participación de la SEDENA, el Gobierno del 

Estado de Sinaloa, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, el Comité Estatal de Consulta y Participación de la Comunidad y los 18 H. 

Ayuntamientos, así como todas las instancias de Seguridad en el Estado, de los 

sectores productivos y sociales; se unifica la credibilidad y confianza de la 

ciudadanía hacia las autoridades civiles y militares para la captación, registro y 

destino final de las armas. 

ANTECEDENTES 
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ANTECEDENTES 
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Al considerar la recurrencia con que se cometen hechos delictivos que perturban 

la paz y la tranquilidad social que afectan el bienestar, la seguridad, el 

patrimonio de las personas y que lesionan la integridad física de los ciudadanos: 

Sociedad y Gobierno ponen en marcha la XV Campaña Permanente de 

Donación y Registro Voluntario de Armas de Fuego 2016, con la 

convicción de que la seguridad pública es uno de los aspectos más sensibles y 

complejos que afrontamos, en donde se reclaman mejores resultados por todos 

los sectores. 

 

ANTECEDENTES 



Para incentivar la donación de armas, se dará una compensación 

económica cuyo monto dependerá del tipo de arma, es decir, si es de las que 

pueden poseerse o portarse legalmente (armas permitidas), o de las reservadas 

para el uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México; en este 

último caso, existirá la opción para el donante que entregue un arma de fuego 

que demuestre condiciones de riesgo: la retribución económica o un equipo 

de cómputo. 

La Campaña Permanente de Donación y Registro Voluntario de Armas de Fuego 

pretende además de esa sensibilización, crear condiciones para facilitar el retiro 

de las mismas, a través de módulos receptores situados al alcance de la 

población. 

El mecanismo que se aplicará en la donación de las armas garantizará el pleno 

anonimato del donante. 
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PROCEDIMIENTO 



Oficiales de la 9/a. Zona Militar, especializados en armamento y materiales de 

guerra, tendrán la función de recepcionar directamente las armas, revisarlas y 

clasificarlas al momento de la donación,  realizando la destrucción en el mismo 

módulo de captación. 

 

El registro, baja y/o cambio de propietario de un arma de fuego, son trámites 

que realizan de manera exclusiva oficiales de la Secretaría de la Defensa 

Nacional. El costo y hojas de llenado de solicitud para algún trámite son 

definidos por el mando militar. 

 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (9/a. ZONA MILITAR) 
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COMPROMISOS 



Gobierno del Estado, a través del SESESP, 

asume el compromiso de aportar el 50% 

del recurso económico y  los equipos de 

cómputo, para incentivar a los donantes, 

así como una patrulla equipada para el 

municipio que más armas logre captar de 

acuerdo a su población*. 
 
Además, de contratar la difusión en 

diversos medios de comunicación. 
 

MUNICIPIOS 
IMPORTE DEL 50% 

APORTACIÓN 

MAZATLÁN 120,000.00 

AHOME 150,000.00 

CULIACÁN 100,000.00 

COSALÁ 30,000.00 

SAN IGNACIO 10,000.00 

ELOTA 40,000.00 

NAVOLATO 50,000.00 

BADIRAGUATO 50,000.00 

MOCORITO 15,000.00 

MPIO. SINALOA 60,000.00 
CONCORDIA 30,000.00 

CHOIX 80,000.00 

ROSARIO 30,000.00 
SALV. ALVARADO 40,000.00 

ESCUINAPA 20,000.00 

EL FUERTE 80,000.00 

GUASAVE 80,000.00 
ANGOSTURA 15,000.00 

TOTAL GOB. EDO.  $          1,000,000.00  
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL  
SISTEMA ESTATAL DE  
SEGURIDAD PÚBLICA 

COMPROMISOS 



Los Ayuntamientos aportarán el total del gasto que será utilizado para la 

logística operativa en el módulo de captación, entre los que se consideran: 

gasolina, lona alusiva, papelería, máquina para escribir o equipo de cómputo, 

traslado del personal que se requiera, así como la disponibilidad de una máquina 

cortadora de metales y sus complementos para la destrucción inmediata de las 

armas donadas. 
 
Asimismo, aportarán el 50% del incentivo económico que se otorgue a quienes 

donen armas de fuego, de acuerdo a la clasificación que determinen los 

representantes de la SEDENA. 
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H. AYUNTAMIENTOS 

COMPROMISOS 



Al municipio que capte la mayor cantidad de 
armas donadas, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, en 
base a la ponderación de su población, le 
otorgará una unidad motriz, equipada como 
patrulla.  
 

El factor que determinará al municipio 
ganador será: 
  
El total de armas donadas, multiplicado por 

10,000 y el resultado se dividirá entre el 
número de habitantes* del municipio. 
 
*(fuente de información INEGI - ponderación) 
 

SINALOA 

Municipios 
No. de 

Habitantes  
Ahome 416,299   

Guasave 285,912      

El Fuerte 97,536      

Choix 32,998      

Sinaloa 88,282      

Salvador Alvarado 79,085   

Angostura 44,993      

Mocorito 45,847      

Badiraguato 29,999      

Navolato 135,603      

Cosalá 16,697      

Elota 42,907      

San Ignacio 22,527      

Mazatlán 438,434      

Culiacán 858,638      

El Rosario 49,380      

Escuinapa 54,131      

Concordia 28,493      

 TOTAL 2,767,761 
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PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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CARACTERÍSTICAS 

VOLANTE 
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CARACTERÍSTICAS 

VOLANTE 



FASE DE COORDINACIÓN Enero – Julio / 2016 

FASE DE DIFUSIÓN Diferenciada durante los periodos de implementación. 
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CRONOGRAMA 



Durante esta fase se harán reuniones para la preparación de los procesos, y 

celebrar acuerdos específicos con los municipios e iniciativa privada, en los 

procedimientos sistemáticos de operación de los módulos, desde su integración 

y hasta su clausura. 
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FASE DE COORDINACIÓN 



Previa a la fase de ejecución y 

hasta el término de la campaña, a 

través de los medios de 

comunicación se informará a la 

sociedad la importancia de 

efectuar la donación y/o registro 

de armas.  
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Es muy valiosa y loable la contribución de los grupos empresariales y 

representantes sociales en la difusión de la Campaña, a través de sus 

colaboradores; y todos los que participan en este programa utilicen las ventajas 

de las redes sociales. 

FASE DE DIFUSIÓN 
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FASE DE DIFUSIÓN 
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FASE DE DIFUSIÓN 
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FASE DE DIFUSIÓN 
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FASE DE DIFUSIÓN 



SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

XV Campaña Permanente de Donación y Registro Voluntario de Armas de Fuego 2016 

módulos establecidos durante la campaña 

    

MUNICIPIOS MÓDULOS DE RECEPCIÓN DE ARMAS 

Ahome 1. Explanada del H. Ayuntamiento de Ahome.  

Angostura 1. Explanada del Ayuntamiento, 16 de Septiembre y Callejón Ayto. 

Badiraguato 1. Auditorio "Héctor Castro Abitia", Gabriel Leyva Solano, Col. Centro. 

Choix 1. Campamento de la Comisión Nacional del Agua, Blvd. Ferrusquilla. 

Concordia 1. Presidencia Municipal. 

Cosalá 1. Explanada de la Presidencia Municipal, Rosales y Gabriel Leyva. 

Culiacán 1. Explanada del Parque Constitución. 

El Fuerte 1. Casa de la Cultura, frente a la Plazuela Municipal. 

Elota 1. Plazuela Municipal. 

Escuinapa 1. Plazuela Municipal, frente al H. Ayuntamiento. 

Guasave 1. Auditorio "Héroes de Sinaloa", frente a la Presidencia.                                              

Mazatlán 1. Palacio Municipal, planta baja.                                                                                        

Mocorito 1. Pasillo del H. Ayuntamiento. 

Navolato 1. Plazuela "Vicente Guerrero", frente al Club de Leones.                                               

El Rosario 1. Plazuela Municipal. 

Salvador Alvarado 1. Auditorio "27 de Febrero" del H. Ayuntamiento. 

San Ignacio 1. Plazuela Municipal (frente a Palacio Municipal, kiosko). 

Sinaloa 1. A espaldas del H. Ayuntamiento de Sinaloa. 
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Los módulos serán establecidos en los lugares que se acuerde con los 
Ayuntamientos y operarán diariamente en los horarios siguientes: 

De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

MÓDULOS DE CAPTACIÓN 



En cada módulo se integrarán por 

lo menos dos elementos del 

Ejército Mexicano, especializados 

en armamento y materiales de 

guerra quienes recibirán y 

valorarán las armas de fuego que 

pretendan donar o registrar. 

El representante del H. Ayuntamiento 
recibirá y orientará a las personas 
interesadas en donar o registrar las 
armas de fuego, y será el responsable 
de entregar el incentivo económico o 
vale por equipo de cómputo, que 
corresponda por cada arma de fuego 
donada. 
 

Además será el responsable de 
resguardar la documentación oficial 
comprobatoria. 
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OPERATIVIDAD 



Diariamente se levantará un acta en la 
que se registren las características de las 
armas donadas por: tipo, calibre, marca, 
modelo, matrícula, el monto del incentivo 
por arma y en su caso anotar “vale por 
equipo de cómputo”, según sea el caso 
de lo otorgado a cada donante 
 
El ACTA DIARIA, se remitirá o transmitirá 
por medio electrónico, fax o vía 
telefónica al Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana del SESESP. 
 
El documento será suscrito por los 
representantes de la SEDENA y del H. 
Ayuntamiento, asignados en los módulos. 
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Lugar y Fecha,  _________________________2016. 

OPERATIVIDAD 



Cada H. Ayuntamiento, al cierre de su fase 

de implementación en su municipio, 

elaborará el ACTA FINAL de las captaciones 

y registros realizados durante todo el 

periodo, la cual remitirá y entregará el 

ORIGINAL al Centro Estatal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana del SESESP, así 

como los recibos originales de cada arma 

donada y los vales de equipos de cómputo 

que respaldan el otorgado al donante. 
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Lugar y Fecha,  _________________________2016. 

OPERATIVIDAD 



En caso de que la cantidad inicial asignada a algún municipio, resulte insuficiente 
para cubrir la aportación comprometida, en función de las donaciones hechas, el 
H. Ayuntamiento cubrirá dicha cantidad, misma que le será restituida en el 50% 
acordado, previa comprobación al SESESP. 
 

El H. Ayuntamiento reembolsará el recurso económico sobrante, que 
inicialmente otorga Gobierno del Estado, a través del SESESP. 
 

La documentación oficial (recibos, vales de equipo de cómputo y cancelados) que 
no sea utilizada, será devuelta en su totalidad. 
 

El equipo de cómputo para donantes será entregado a los H.  Ayuntamientos, 
una vez comprobada y entregada la documentación del cierre de Campaña. 
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OPERATIVIDAD 
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OPERATIVIDAD 



Los módulos de captación y recepción 
de armas serán resguardados por 
personal del Ejército Mexicano, con la 
misión de cuidar el orden y la 
seguridad del lugar, así como del 
armamento donado. 

Los H. Ayuntamientos asignarán en los 

módulos, al personal de seguridad 

pública municipal que sea necesario 

para asegurar el orden, y auxiliarán a 

los ciudadanos que soliciten apoyo en 

el traslado de armas que deseen donar 

o registrar. 

La Policía Federal y la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, 

apoyarán con su personal con el 

mismo propósito. 
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OPERATIVIDAD 



La Procuraduría General de la 

República y La Procuraduría 

General de Justicia del Estado, 

intervendrán con el personal 

ministerial o investigador que se 

requiera en los casos que lo 

ameriten.  
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OPERATIVIDAD 



Al término de la XV Campaña 

Permanente de Donación y 

Registro Voluntario de 

Armas de Fuego 2016, el 

destino de las armas donadas 

será definido por las 

autoridades de la SEDENA. 
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OPERATIVIDAD 



Los interesados podrán informarse de todo lo relacionado con la 
Campaña, llamando a los teléfonos: 
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